
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA

PROMOTOR ÓRGANO 
AMBIENTAL

ÓRGANO 
SUBSTANTIVO

(POTESTATIVO)
Solicitud del 

documento de alcance

Revisa la documentación 
y la remite al órgano 
ambiental

Realiza las 
consultas a las 
AAPP afectadas y 
elabora el 
documento de 
alcance de la 
evaluación de 
impacto ambiental

          Remisión del documento de alcance Realiza el Estudio de 
impacto ambiental
del proyecto

Información 
pública y 

consulta a las 
APP afectadas

Una vez analizadas las alegaciones 
y los informes de las AAPP 
afectadas, presentará la siguiente 
documentación:

1. Solicitud de inicio de tramitación

2. Documento técnico del proyecto

3. Estudio de impacto ambiental

4. Alegaciones e informes emitidos 
por las AAPP con las observaciones 
que el promotor considere

Se recibirá la 
documentación del 
proyecto aportada por 
el promotor y, previa 
comprobación que 
cumple formalmente 
con los requisitos, se 
remitirá al órgano 
ambiental

Informe y 
propuesta de 
resolución de 
la Declaración 

de impacto 
ambiental

Formula la 
Declaración 
de Impacto 
Ambiental 

Publicación 
en el BOIB

Si procede, 
informe de 
subsanación de 
deficiencias

Resolución de 
finalización y 
archivo de las 
actuaciones

Audiencia previa 
de 10 días con 

carácter potestativo


